
 

 

VISTO:  
 
            El próximo lanzamiento de la Carrera de Posgrado Aprobada por la CONEAU, denominada 
“Especialización en Derecho de Consumo”, a dictarse en conjunto entre la Facultad de Derecho 
de la UNMDP y el Colegio de Abogados Mar del Plata, a partir de abril 2024,  y 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
            Que dicha carrera está orientada a la capacitación y perfeccionamiento en una rama del 
derecho de gran actualidad y dinámica en su evolución, lo que hace que sea de sumo interés para 
la abogacía de todo el país; 
 
             Que esta Carrera de posgrado constituye un encomiable esfuerzo de dos instituciones 
como la Facultad de Derecho de la UNMDP y el CAMDP en dirección a un mismo objetivo, y 
merece el auspicio y apoyo de los órganos de la colegiación profesional; 
 
             Que la mencionada Carrera, a iniciarse en el mes de abril próximo, será la primera a 
desarrollarse en el país bajo la modalidad 100% on line. 
 
             Que la misma estará bajo la Dirección del Dr. Gabriel Stiglitz y a cargo de un calificado 
cuerpo docente que garantiza un nivel académico de excelencia; 
 
POR ELLO, la Mesa Directiva de la Federación Argentina de Colegios de Abogados, 
RESUELVE: 
 
1.- Declarar de Interés Académico la Carrera de posgrado sobre “Especialización en Derecho de 
Consumo, que se desarrollará a partir del mes del mes de abril próximo, organizada 
conjuntamente por el Colegio de Abogados de Mar del Plata y la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata. 
 
2. Dar a la misma la más amplia difusión entre los Colegios, Asociaciones y Consejos de la 
Abogacía miembros la Federación Argentina de Colegios de Abogados. 
 
3. Regístrese y publíquese. 
 
 
                                                                           CABA, 21 de Febrero de 2024. 
 



 

 

 


